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En la Ciudad de' México, a veintisiete de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Escrito de María del Carmen Verónica Cuevas López, quien se ostenta como 
Magistrada 	Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del 	Estado de 
Morelos. 

18619 

Documento recibido el veintiséis de abril del año en 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const 

rso en la Oficina de Certificación 
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Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos le el escrito de la 

Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de usticia del Estado de 

Morelos, a quien se tiene por presentada con la 	alidad que ostenta, en 

términos de la copia certificada del acta de la sesión extraordinaria del Pleno 

Público Solemne número uno del Tribunal Sor de Justicia del Estado de 

Morelos, celebrada el dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, en la que consta 

su designación, lo que constituye un 	lío notorio al estar agregada dicha 

constancia en los autos de la controversia constitucional 208/2017, del índice 

de este Alto Tribunal y que se or 	agregar en copia certificada al presente 

asunto". 

En este sentido, se tienJ7rribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos desahogando la vista ordenada en proveídos de veintiocho de febrero 

y cinco de abril del -'-n curso, en su carácter de tercero interesado. r1o. 
Asimismo, se tienen por designados delegados, por señalado domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas como pruebas la 

instrumental de actuaciones y la presuncional, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

1 Además, en términos del artículo 35, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, que establece: 
Articulo 35.- Son atribuciones del Presidente del Tribunal Superior de Justicia: 
1.- Representar al Poder Judicial ante los otros Poderes del Estado, en nombre del Tribunal Superior de Justicia; 
(...). 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 51/2018 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11 párrafos primero y 

segundo2, 26, párrafo primero3, y 3-14 de Fa Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los. Estados 

Unidos Mexicanos, así como 885
y 3056  de Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley. 

Finalmente, córrase traslado con copia del escrito de cuenta a la parte 

actora y al Procurador General de la República, para los efectos legales a CLIe 

haya lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministró instructor Javier Layiiiez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General deAcuedos de este Alto Trib'nal, iue a fe. 

( 	
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2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán aceditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del 
mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o cii la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. 
Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo lo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo .105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




